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Visto el expediente instruido por 
el Ayuntamiento de Gastilfalé, como 
consecuencia del acuerdo adoptado 
por aquella Corporac ión Municipal 
para incrementar la pens ión de ju 
bilación del Secretario que fué del 
mismo, D.Restituto Ruano del Valle. 

Visto igualmente el Decreto del 
Ministerio de la G o b e r n a c i ó n de 30 
de Noviembre de 1956 y las normas 
contenidas en la Orden de la Direc
ción General de Admin i s t r ac ión Lo
cal de 13 de Diciembre del mismo 
año, así como el informé emitido 
por la Sección Provincial de A d m i 
nistración Local. 

En uso de las facultades que me 
han sido delegadas por la Orden de 
la Dirección General de Administra
ción Local antes citada, he acordado 
aprobar la pens ión de D . Restituto 
Kuano del Valle, en la forma si
guiente: 

Se eleva la pens ión anual de 
^ ' 4 ^ Pt38- Que venía percibiendo 

a 20.169,16 ptas , con un aumento 
anual de 2.630.76 ptas., percibiendo 
Sensualmente 1.680,76 ptas. 

Lo que se hace públ ico a los efec
tos procedentes. 

León. I.0 de Julio de 1957. 
Él Gobernador Civil , 

Antonio Aluarez Rementeria 

Adr ián del Valle, cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 28 
de Marzo de 1957. 

Lo que se publica en este per iód ico 
oficia!, para general conocimiento. 

León, 28 de Junio de 1957, 
2777 El Gobernador Civil , 

Antonio Alvarez de Rementeria 

instituto Nasional É Estadística 
DELEGACION PROVINCIAL 

D E L E O N 

C I R C U L A R 
En cumplimiento del a r t í cu lo 17 

Z[ V&nte Reglamento de Epizoo-
'ias ae 26 de Septiembre de 1933, y 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
of i í^ i101^ ê Ganader ía , se declara 
de p , e^te extinguida la Epizootia 

reste Aviar en el t é r m i n o de San 

Rectificación del Padrón Municipal de 
Habitantes de 31 de Diciembre de 1956 

En el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia correspondiente al día 21 de 
Junio ú l t imo aparec ió inserta una 
c o m u n i c a c i ó n de esta Delegación en 
la que se anunciaban los Munic i 
pios cuya d o c u m e n t a c i ó n referente 
a la Rectificación del P a d r ó n de ha
bitantes dé 1956 h a b í a sido aproba
da, concediendo un plazo de diez 
días para su recogida por los respec
tivos Alcaldes. 

Como ha transcurrido dicho plazo 
y son varios los Ayuntamientos que 
no han recogido dicho documento, 
se advierte a los que se expresan en 
la re lac ión que va a con t inuac ión , 
que se les remite en el día de hoy en 
pliego que se deposita en esta A d m i 
nis t rac ión de Correos para cada uno 
de dichos t é rminos municipales. 

León, 4 de Julio de 1957. - E l De= 
legado Provincial , Antonio Mantero. 

Relación que se cita 
Bañeza (La) 
Berlanga del Bierzo 
Matadeón de los Oteros 
Matanza 
Molinaseca 
' O m a ñ a s (Las) 
Onzonilla 
Oseja de Sajambre 
Pajares de los Oteros 
Palacios de la Valduerna 
Palacios del Sil 
P á r a m o del Sil 
Pedresa del Rey 

Peranzanes 
Pobladura de Pelayo García 
Ponferrada 
Pozuelo del P á r a m o 
Prado de la Guzpeña 
Prioro 
Puente de Domingo Flórez 
Quintana del Castillo 
Quintana del Marco 
Rabanal del C a m i n ó 
Regueras de Arr iba 
Renedo de Valdetuéjar 
Reyero 
Rodiezmo 
Roperuelos del P á r a m o 
Saelices del Río 
S a h a p ú n 
San A d r i á n del Valle 
San Cristóbal de la Polantera 
San Emil iano 
San Esteban de Valdueza 
San Justo de la Vega 
San Pedro de Bercianos 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María del Monte de Cea 
Santa María del P á r a m o 
Santa María de O r d á s 
Santa Marina del Rey 
Santiago Millas 
Santo venia de laValdoncina 
Sariegos 
Sobrado 
Soto de la Vega 
Soto y Amío 
Tora l de los Guzmanes 
Toreno 
Trabadelo 
Urdía les del P á r a m o 
Valdefuentes del P á r a m o 
Valdemora 
Valdepié lago 
Valdepolo 
Valderas 
Valderrey 
Valderrueda 
Valdesamario 
Valdevimbre 
Valverde de la Virgen 
Valverde Enrique 
Vallecil lo 
Valle de Finolledo 
Vecilla (La) 
Vegacervera 
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Vega de Almanza (La) 
Vega de Esp ína reda 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
Vegamián 
Vegarienza 
Vi l lab l ino 
Vil lacé 
Villadangos del P á r a m o 
Villafranca del Bierzo 
Vi l l amoo tán de la Valduerna 
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Distrito Niiers de Ledo 
Don Manuel Sobrino Arias, Inge 

niero Jefe del Distrito Minero de 
León, 
Hago saber: Que por D. J u l i á n 

Rodríguez Menéndez, vecino de La 
Magdalena, se ha presentado en esta 
Jefatura el día once de Marzo de m i l 
novecientos cincuenta y siete, una 
solicitud de permiso de invest igación 
de ca rbón , de tres m i l trescientas 
treinta y una pertenencias, Jiamado 
«Virgen del Rosario 3.a», sito en los 
t é rminos municipales de Rioseco de 
Tapia, Santa María de Ordás , Valde-
samario. Las Orna ñas e Igüeña, hace 
la designación de las citadas tres m i l 
trescientas treinta y una pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
un mojón de piedra revestida de 
cemento, de forma pr i smát ica , con 
cincuenta cent ímet ros de lado y un 
metro de altura, sobre el terreno, 
coincidente con la estaca de la mina 
ARecuperada» n ú m . 11.258, situada 
m á s al Suroeste. 
Desde 
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12 N . 
13 O. 
14 S. 
15 O. 
16 N. 
17 O. 
18 N . 
19 O, 
20 N . 
21 O. 
22 N. 
23 0 . 
24 N . 
25 O. 
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27 O. 
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48 N 
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51 O 
52 N 
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54 S 
55 E 
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58 S 
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60 N 
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62 S 
63 E 
64 S 
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68 S 
69 E 
70 S 
71 E 
72 S 
73 E 
74 S 
75 E 
76 S 
77 E 
78 S 
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Í?I P o tiene de coordenadas geo-
JficasPN. 42* 43' 02" y O. 2o 11' 14" 
Sproximadamente 

Óiiedando cerrado el pe r íme t ro de 
las pertenencias cuya invest igación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan 
presentar los que se consideren per 
indicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito M i 
nero, 

El expediente tiene el n ú m . 12.490, 
León, 28 de Junio de 1957.—Ma

nuel Sobrino, 2749 

Delegación de Industria de león 
P e s a s y M e d i d a s 

La comprobación de las Pesas, 
Medidas y aparatos de pesar y me
dir correspondientes a los partidos 
Judiciales de La Vecilla, R i a ñ o y 
Sahagún de Campos, t e n d r á lugar 
en los días y horas que a continua
ción se detallan: 

La Robla, día 8 de Julio a las 10 
horas. 

La Pola de Gordón, d ías 9 y 10 
idem idem. 

Villamartm, día 11, i d . i d . 
Matallana, id . 12, i d . i d . 
Vegacervera, i d . 13, i d . i d . 
Cármenes, id . 13, i d , a las 12, 
La Vecilla, i d . 15, i d . a las 10. 
Valdelugueros, id . 16, i d . i d . 
Valdeteja, id . Ifí, i d . a las 12 
Valdepiélago, i d . 16, id . a las 16. 
Boñar, id. 17, i d . á las 10. 
Vegamián, i d . 19, i d . id . 
Reyero fen Vegamián),icL 19,id. i d . 
Puebla de Lil lo , i d . 19. i d . a las 14. 
La Ercina, id . 20, id . a las 10. 
Vegaquemada, i d . 22, i d . i d . 
Sta. Colomba de C u r u e ñ o , i d . 23, 

ídem idem. 
. Vegas del Condado, i d . 23, i d . a 
las 15. 

Valdepolo, id . 24, i d . a las 10. 
^radeíes, id . 24, id . a las 12. 
Ubillas de Rueda, i d . 24 id . a 

las 16. 
Cistierna, días 26 y 27, i d . a las 10. 
^bero, día 29. i d . id . t 
^rémenes, id . 30, i d . i d . 
jalamón, id . 30, i d . a las 15. 
Kiaño, id . 31, i d . a las 10. 
Acebedo, día 1 de Agosto a las 10. 
^ r a ñ a , i d , 1. i d . a las 12. 
ourón, id . 1, i d . a las 15. 

lasioeja de Sajambre' iá' 2' id- a 

Posada de Va ldeón , i d . 10, i d . i d . 
goca de Huérgano , i d . 12. i d . i d . 
garosa del Rey, i d . 12, a las 13. 
í/ioro, id . 13. a las 10. 
valderrueda,id. 13, a las 15. 

Renedo de Valdetueja, i d . 13. a 
las 17. 

La Vega de Almanza.id. 14,a las Í0, 
JPrado de la Guzpeña , id . 16, id . i d . 
Cebanico. i d 16, i d . a las 12. 
Almanza. i d . 16, i d . a las 14. 
Canalejas (en Almanza), i d . 16, 

idem idem. 
Villaverde de Arcayos, i d . 16 idem 

a las 16. 
Vi l lamar t ín de Don Sancho, i d . 16 

idem a las 17. 
Villaselán, i d . 16 i d . a las 18. 
Villazanzo (en Mozos), i d . 17 idem 

a las 10 
Saelices del Río, i d . 17 id . a las 13. 

. Cea, i d . 19 i d . a las 10. 
Villaraol, i d . 19, i d . i d . 
S a h a g ú n , d ías 21 y 22, i d . i d . 
Joara. día 22, i d . i d . 
Galleguillos de Campos, i d . 22 

idem a las 16. 
Escobar de Campos, i d . 23 í d e m 

a las 10. 
Grajal de Campos, i d , 23 idem a 

las 12. 
Sta. María del M . de Cea, i d . 24 

idem a las 10. 
Calzada del Coto, i d , 24 id , a las 12. 
Bercianos del R. Camino, i d . 26 

idem a las 10, 
Gordaliza del Pino, i d , 16 ídem a 

las 11. 
El Burgo Ranero, i d . 26 id . a las 15, 
Vallepillo, i d . 27 id . a las 10. 
Joarilla de las Matas, i d . 27 idem 

a las 12. 
Castrotierra, id . 27 id . a las 15. 
Sta, Cristina de Valmadrigal, i d . 28 

idem a las 10, 
Villamoratiel Matas, i d . 28 idem 

a las 15. 
Lo que se hace públ ico para cono

cimiento de los Sres. Alcaldes y que 
és tos á su vez lo hagan saber a ios 
interesados con la an t ic ipac ión ne-
cesaría 

León, 3 de Julio de 1957.—El Inge 
niero Jefe, Luis Tapia Nogués . 2830 

Distrito Forestal i% MMw 
A N U N C I O DE DESLINDE 

Ordenada por la Dirección Gene
ral de Montes, Caza y Pesca Fluvial 
la práct ica del deslinde del monte 
denominado «Canales , Vegarrendi y 
Valdecubo» n ú m e r o 81 del Catá logo 
de los de ut i l idad públ ica de esta 
provincia, perteneciente al pueblo 
de Cosgaya, Ayuntamiento de Ca-
maleño , esta Jefatura, en nombre de 
la Dirección General de Montes, Ca 
za y Pesca Fluvial, en cumplimiento 
del a r t ícu lo 20 del R. D . de 17 de Oc
tubre de 1925, ha acordado seña la r 
el día 7 de Octubre de 1957, a las 
diez de la m a ñ a n a , para dar pr inci
pio a las operaciones de apeo que 
llevará a cabo el ingeniero del Dis 
t r i to Forestal. D. Modesto Ortega 
Ergueta, iniciando las operaciones 
citadas en las proximidades del pue
blo de Cosgaya en el punto situado 

lo m á s al Norte posible del citado 
monte. 

Lo que se hace públ ico en este 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de los interesados en este deslinde, 
los que p o d r á n entregar en el Dis t r i 
to Forestal de Santander, Pasaje de 
Arcíllero, n ú m . 2, los t í tu los y docu
mentos que convengan a la defensa 
de Sus intereses, debiendo significar 
que, de acuerdo con lo dispuesto en 
la R. O. de 11 de Enero de 1928, el 
plazo m á x i m o de p re sen tac ión de 
los mencionados documentos será 
dedos meses a partir de la fecha 
de publ icac ión de este anuncio en el 
«Bolet ín Oficial)) de la provincia de 
Santander. 

Se hace saber, asimismo, que, se
gún previene el a r t ícu lo 22 del men
cionado R. D. de 17 de Octubre de 
1925, solamente se a d m i t i r á n como 
pruebas los t í tu los de dominio sus
critos en el correspondiente Registro 
de la Propiedad, la poses ión no ín -
terrumplida por m á s de treinta a ñ o s 
y debidamente acreditada y los da
tos que existan en los archivos del 
Ayuntamiento de Cama leño , Junta 
Vecinal de Cosgaya y Distri to Fores
tal de Santander. , 

Se advierte que deben estar pre
sentes en las operaciones de a p e ó 
tanto los representantes de la Junta 
Vecinal de Cosgaya, como todos los 
interesados en la ope rac ión o sus 
legales representantes,conforme pre
viene el ar t ículo 23 de la d ispos ic ión 
citada. 

Por ú l t imo, debe tenerse presente 
que, de acuerdo con el a r t ícu lo 16 
del R. D . de 1 de Febrero de 1901, 
en el acto de apeo se re iv indicará la 
poses ión de todos los terrenos cuya 
usurpac ión resulte plenamente cora-
probada. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento de la Junta Veci
nal propietaria del monte y d u e ñ o s 
colindantes con él, tanto de la pro
vincia de Santander como del tér 
mino de Llánaves de la Reina de la 
provincia de León. 

Santander, 28 de Junio dé 1957,— 
El Ingeniero Jefe, Julio de Yarto. 
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Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, 
el p a d r ó n para la exacc ión del ar
bi t r io municipal sobre Rúst ica y Pe
cuaria para el ejercicio de 1957, 
se encuentra de manifiesto al p ú 
blico en la Secretar ía munic ipa l , por 
espacio de quince días , para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones. 

Vegarienza 
Noceda 

2644 
2685 



Entidades menores 
A los efectos de oir reclamaciones, 

se hal lan expuestos al púb l i co en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas Vecinales 
que se expresan. 
Cuentas de 1956: 

Villanueva del Carnero 2663 

lUEliMriEiéfl fe Infltli 

¡ dad al párrafo segundo del ar t ículo 
sesenta y dos de la Ley de Arrenda
mientos Urbanos, el D. Cipriano Ta-
garro Martínez, niega y se opone a la 
prórroga del contrato de arreada-
miento del local que la D.a Joaquina 
Silva ocupa como arrendataria en la 
casa propiedad del D . Cipriano, sita 
en la calle de La Bañeza, de esta 
ciudad, por proyectar el derribo de 
la finca para edificar otra que cuen
te con un tercio m á s de las vivien
das que hoy existen. 

2. ° Notificarla t a m b i é n que el 
Aprobado por las Juntas Vecinales propietario del inmueble D . Cipria-

que a con t inuac ión se relacionan, no Tagarro, una vez requerida la 
el proyecto de presupuesto extraor-; citada arrendataria D.a Joaquina Sil-
dinario, para atender al pago de lá I va, con t rae rá c o m u n i c á n d o l o por 
con t r ibuc ión del presente ejercicio, I escrito al Excmo, Sr. Gobernador 
queda expuesto al públ ico , en el do-1 c iv i l de la provincia, el compromiso 
mic i l io del Presidente respectivo, por i de que las obras de reedificación se 
un plazo de quince días , para que j rea l izarán en el plazo de veinte me-
por los interesados se puedan pre-|ses a contar de la fecha en que qüe-
sentar las reclamaciones pertinentes. | da .derruido el inmueble; y que la 

Villahibiera reedificación se verificará de modo 
Vi l l amondr ín de Rueda que ^ nueva finca cuente al menos 
Quintana del Monte 2705 l c o n u í * tercio mas de las viviendas 

, _ . . i que hoy existen respetando el pro
pietario los locales de negocio hoy 
existentes, 

3, ° Notificarla asimismo que la 
demol ic ión del inmueble ha sido au
torizada por el Excmo. Sr. Goberna
dor c iv i l de esta provincia en el ofi
cio del tenor literal siguiente:—«Go
bierno c iv i l de la provincia de León, 
Negociado 1.°—Núm. 1041,—Visto el 
expediente instruido en este Gobier
no c iv i l a instancia de D . Cipriano 
Tagarro Martínez, solicitando la 
oportuna autor izac ión para proceder 
a derruir una casa de su propiedad 
sita en Astorga, calle de La Bañeza, 
con el fin de ampliarla y dotarla de 
un n ú m e r o de viviendas m á s eleva
do del que actualmente posee,—Vis
ta igualmente la Ley de Arrenda
mientos Urbanos aprobado su texto 
articulado por Decreto de 13 de A b r i l 
de 1956.—Con esta fecha y haciendo 
uso de las atribuciones que me con
fiere el párrafo 2.° del ar t ículo 79 del 
mencionado texto legal, he acordado 
autorizar el derribo del inmueble 
citado para su reedificación, si bien 
h a b r á n de cumplirse todos los requi
sitos prevenidos al efecto y muy es
pecialmente los siguientes:—1.° Que 
el arrendador contraiga, c o m u n i c á n 
dolo, por escrito a este Gobierno c i 
v i l , el compromiso de que las obras 
de reedificación se rea l izarán en el 
plazo de veinte meses a contar de la 
fecha en que queda derruido el i n 
mueble.—2.° Que el arrendador o 
propietario del inmueble, acredite 
ante este Gobierno c iv i l , haber cum
plido lo que se dispone en el aparta
do segundo del ar t ículo 78, de haber 
comunicado con un a ñ o de antela
ción a la in ic iación de la demoli
ción, a todos los arrendatarios que 
va a realizarla,—3.° Las obras de 
demol ic ión h a b r á n de dar comienzo 
en el plazo de quince días a contar 

de la fecha en que quede totalmem 
desalojada la finca.—Sírvase usted 

ipa-

c iv i l por el conducto que lo recibe^ 

firmar el duplicado que se acomo 
ña que devolverá a est í Gobier 

Juzgado dt Primera Instancia 
número uno de León 

En v i r tud de lo acordado en autos 
de ju ic io ejecutivo seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador 
Sr. Vi la , en representac ión de don 
Gervasio González Magdaleno, con
tra D. José Luis Temprano Marión, 
sobre pago de 27.370 pesetas, intere
ses y costas, se hace saber a dicho 
demandado, cuyo domici l io se des
conoce, que ha sido designado por 
la parte actora para el ava lúo de los 
bienes embargados al perito D. Gus
tavo Mart ínez Rodríguez, de esta ve
cindad, dándo le traslado para que 
dentro del t é rmino de segundo día 
nombre otro por su parte, bajo aper 
cibimiento de tenerle por conforme 
con aquél . 

León, 27 de Junio de 1957.—El Se
cretario, Facundo Goy. 
2795 N ú m . 772.-57.75 ptas. 

Cédula de citación 
En este Juzgado se ha presentado 

la demanda de conci l iac ión que a la 
letra es como sigue-, 

Sr. Juez Comarcal de As to rga . -E l 
Procurador Martínez y Martínez, en 
nombre de D. Cipriano Tagarro Mar
tínez, mayor de edad, viudo, Corre
dor de Comercio Colegiado y vecino 
de Gijón, cuya representac ión acre
di ta ré en su día, ante V. S., intento 
celebrar acto de conci l iac ión con 
D.a Joaquina Silva Pérez, t ambién 
mayor de edad, soltera, y si se ha
llare casada a c o m p a ñ a d a de su ma
rido, vecina de esta ciudad, con el 
objeto siguiente: 

1.° Notificarla que de conformi-

Dios guarde a usted muchos años 
León, 20 de Mayo de 1957.—El ¿ 7 
bernador civil .—Antonio A. Remen 
t e r í a . - R u b r i c a d o . — H a y un sello en 
i inta que dice:—«Gobierno civil de 
la provincia de León». 

4. ° Requerirla para que dentra 
del t é rmino de un año a contar des. 
de la fecha de la celebración del 
acto de conci l iac ión que con esta 
demanda se promueve, desaloje la 
D.a Joaquina Silva Pérez, y deje a la 
libre disposición de D. Cipriano Ta
garro Martínez, el local de negocio 
que ocupa en el inmueble de refe-
rencia, para proceder a su derribo» 
que comenza rá el D. Cipriano den
tro de los quince días siguientes a la 
fecha en que quede totalmente des
alojada la finca. 

5. ° Requerirla t ambién a los efec
tos del a r t í cu lo ochenta y uno de la 
Ley de Arrendamientos Urbanos, pa
ra que la D,a Joaquina Silva, antes 
de desalojar los locales que ocupa, y 
fijando fecha para ello, que señalará 
la D.a Joaquina, suscriba con el pro
pietario Sr. Tagarro Martínez,'docu
mento que detalle la extensión su
perficial del local que ocupa y su 
renta. 

6. ° Hacer saber a la referida do
ña Joaquina JSilva Pérez, que para 
oir notificaciones el D. Cipriano Ta
garro, designa en esta ciudad, como 
domici l io , su casa, situada en la Pla
zuela del Angel, comprometiéndose 
el citado Sr. Tagarro a cumplir to
das las obligaciones que la Ley de 
Arrendamientos Urbanos le impone. 

Suplico a V. S, que habiendo por 
presentada esta oemanda, con su co
pia se sirva admitir la , convocando a 
las partes para la celebración del 
acto prevenido por la Ley, coa seña
lamiento de día y hora.—Astorga ca
torce de Junio de m i l novecientos 
cincuenta y siete—Manuel Martínez 
y Mart ínez ,—Rubricado. 

Habiéndose seña lado para la cele
brac ión del acto de conciliación re' 
ferido el día veinte de Julio próximo 
y hora de las doce, en la Sala AÜ' 
diencia de este Juzgado; y hallándo
se la D.a Joaquina Silva Pérez, ca
sada, ignorándose el nombre y ape
llidos de su esposo, los cuales se 
hallan en el Extranjero, ignorándose 
punto de su residencia, se les cu 
por medio de la presente para la ce
lebrac ión de tal acto, debiendo con
curr i r con su hombre bueno, apero 
bidos que de no verificarlo el auu 
sur t i rá el debido efecto para ios " 
nes del requerimiento y notincaciu 
interesados. . , m[[ 

Astorga, veintiséis de Junio ae^j 
novecientos cincuenta y siete.— 
Secretario, Emi l io Nieto. 
2776 N ú m . 770-263,05 p t ^ 


